
 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2020. 

 

Expediente EJECUTIVO SINGULAR No. 110013103014-2019-00177-00 

DE DORIS LIZCANO DE TORRES contra EDGAR JAVIER LÓPEZ PIÑEROS Y 

ELVIRA PIÑEROS DE LÓPEZ       

 Auto No.  

 

Téngase por notificado personalmente al demandado EDGAR JAVIER 

LÓPEZ PIÑEROS, tal y como da cuenta el acta de notificación vista a folio 17 del 

encuadernado, quien dentro del término de ley, no acreditó el pago y guardó 

silencio. 

NOTIFÍQUESE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 

O.N. 
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